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CUERPO DE BOMBEROS DE 

AMBATO 
ACTA No. 05 

 
ACTA DE NEGOCIACION 

 

PROCESO DE CONTRATACIÓN PE-CBA1-2026-005 
 

“ADQUISICIÓN DE UNA CAMPAMENTACIÓN PARA EL GRUPO USAR” 
 

En la ciudad de Ambato a los 27 días del mes de abril de 2026 siendo las 09H00, en la 
oficina de Compras Públicas del Cuerpo de Bomberos de Ambato,  se reúne la Comisión 
Técnica del proceso de PUBLICACION ESPECIAL – PROCESO DE IMPORTACIÓN 
signado con el número PE-CBA1-2026-005, designados formalmente como miembros de 
la Comisión Técnica, que llevará acabo este importante proceso de contratación, a los 
siguientes funcionarios y de acuerdo al siguiente detalle: Profesional designado por la 
Máxima Autoridad - Presidente: Bro 1. Ramiro Paúl Cerón Bedoya; Delegado del Titular 
del área requirente: Bro. 1 Norma Josefina Quingaluisa Guanoluisa; Profesional afín: Bro 
1. Jessica Carolina Mayorga Carvajal. En la comisión técnica para este procedimiento se 
nombra a la Ing. Estefanía de los Ángeles Cobo Jaén, Especialista de Compras Públicas, 
como Secretaria del proceso. Además, intervendrán con voz, pero sin voto, la Directora 
Administrativa – Financiera y la Asesora Jurídica y Legal del CBA o quienes hagan sus 
veces o sus respectivos delegados, mediante RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. RA-
CBA-ASJ-61-2026 de fecha 01 de abril de 2026, suscrita por el Lic. Myr. (B) Richard 
Mauricio Bedón Rodríguez; Máxima Autoridad del Cuerpo de Bomberos de Ambato 
Subrogante y con la presencia del señor Adalberto Enrique Ortiz Arroyo, Representante 
Legal EMERGENCY FIRE SOLUTION LLC; instalándose de esta manera la sesión con 
el fin de tratar el siguiente orden del día: 
 
Con los antecedentes mencionados se llevará a cabo el siguiente orden del día: 
 

1. Sesión de Negociación de la oferta presentada del proceso de contratación Nro. 
PE-CBA1-2026-005 con objeto de contratación “ADQUISICIÓN DE UNA 
CAMPAMENTACIÓN PARA EL GRUPO USAR”. 

 
Desarrollo de la sesión: 
 
Una vez verificado que se cuenta con el Quorum reglamentario se procede con el primer 
punto del orden del día. 
 
Se adjunta el enlace reunión de negociación: 
 
La reunión de negociación se realizará el día lunes 27 de abril de 2026 a las 09:00 (hora 
de Ecuador), se solicita puntualidad para la reunión. 
 
REUNION DE NEGOCIACIÓN | Reunión-Unirse | Microsoft Teams 
 
PUNTO UNO 
 
Sesión de Negociación de la oferta presentada proceso de contratación del proceso de 
contratación Nro. PE-CBA1-2026-005 con objeto de contratación “ADQUISICIÓN DE 
UNA CAMPAMENTACIÓN PARA EL GRUPO USAR”. 
 

https://teams.microsoft.com/meet/215216688724958?p=JTu07qW45YKpWJIHuy
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ANTECEDENTES: 
 
Con fecha 01 de abril de 2026 se aprobó el pliego, del PROCESO DE CONTRATACIÓN 
PE-CBA1-2026-005 con objeto de contratación “ADQUISICIÓN DE UNA 
CAMPAMENTACIÓN PARA EL GRUPO USAR” 
 
Con fecha 21 de abril de 2026 se suscribió el Acta Nro. 04 de Calificación, suscripta por 
los miembros de la comisión. 
 
La Comisión Técnica procede a la revisión de la oferta presentada dentro del proceso 
signado con el código No PE-CBA1-2026-005 con objeto de contratación 
“ADQUISICIÓN DE UNA CAMPAMENTACIÓN PARA EL GRUPO USAR” de acuerdo 
con el siguiente detalle: 
 

Item Proveedor 
Ruc/Rut / 

Fei/Ein Number 

Persona 
Natural/Jurídica 

Y/O 
Compromiso De 

Asociación O 
Consorcio 

País De 
Origen 

Fecha De 
Entrega 
Correo 

Electrónico 

Fecha De 
Entrega 
Física 

Precio Total De La 
Oferta 

 
1 

EMERGENCY 
FIRE 

SOLUTION 
LLC 

Document 
Number 

 
L22000223910 

 
FEI/EIN 
Number 

88-2268691 

N/A 
Estados 
Unidos 

15-04-2026 N/A $ 678.646,00 

 
Con fecha 21 de abril de 2026 se suscribió el Acta Nro. 04 de Calificación, mediante la 
cual se indica lo siguiente: “De conformidad a la normativa vigente, las disposiciones 
establecidas en el pliego de este proceso y por convenir a los intereses institucionales, 
los Miembros de la Comisión Técnica recomiendan expresamente calificar al oferente: 
 

No. OFERENTE 
RUC/RUT / FEI/EIN 

Number 
CONCLUSIÓN Y 

RECOMENDACIÓN 

1 
EMERGENCY FIRE 

SOLUTION LLC 

Document Number  
L22000223910 

 
FEI/EIN Number   

88-2268691 

HABILITADO- Por haber 
cumplido con los requisitos 

mínimos y condiciones 
solicitadas en el pliego.” 

 
DESARROLLO DE LA NEGOCIACIÓN:  
 
Se inicia la sesión de negociación con el Proveedor el Señor Adalberto Enrique Ortiz 
Arroyo, Representante Legal EMERGENCY FIRE SOLUTION LLC, cuya oferta cumplió 
con los requisitos técnicos y legales establecidos en el pliego del procedimiento, conforme 
a lo establecido en Acta de Calificación, suscrita el 21 de abril de 2026 por los Miembros 
de la Comisión Técnica.  
 
Por una parte, el Presidente de la Comisión Técnica, da la bienvenida al Proveedor y 
manifiesta lo previsto en el Pliego de compra Internacional: 
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En el pliego publicado con fecha 01 de abril del 2026, en el ítem 6.1. DEL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, el procedimiento a seguir se guiará por las 
siguientes etapas:  
 
DIRECTRICES PARA SEGUIR EN CADA ETAPA: la cual se indica lo siguiente en su 
literal: 
 
 
“(…) F. Negociación 
 
El CBA a través de la Comisión Técnica procederá a convocar al oferente que obtuvo el 
primer lugar para realizar una negociación directa de acuerdos precontractuales que sirvan 
de base para la suscripción del contrato.  

 
El oferente que obtuvo el primer lugar deberá presentar como documento habilitante para 
la negociación la información declarada en el punto 1.3 del formulario único. En el caso, 
de no presentar la documentación, o si, dentro del proceso de negociación no se acordara 
una mejora técnica y/o económica equivalente a, por lo menos, el 5% del presupuesto 
referencial, el CBA convocará al siguiente oferente en orden de prelación, de haberlo. 
 
La Comisión Técnica, procederá de la siguiente manera: 
 
En el caso de existir una propuesta de mejora técnica que sea de interés institucional, la 
Comisión Técnica revisará, evaluará y de estar de acuerdo con la mejora técnica 
obtenida, se procederá a perfeccionar el acuerdo, siempre y cuando no exista incremento 
en el valor de la oferta económica presentada. 
 
Las mejoras en las especificaciones técnicas previstas en el formulario único, al momento 
de ser mejoradas de ninguna manera afectarán, modificarán o cambiarán las condiciones 
principales que constituyen la funcionalidad y naturaleza objeto de la contratación. 
 
También se considerará para la negociación: forma de pago, tiempo de entrega, 
capacitación y/o transferencia tecnológica, en el caso que aplicare. 

 
Luego de efectuada la negociación de mejoras técnicas, se procederá a revisar la 
propuesta económica y a negociar un mejor precio al previsto en la oferta entregada. 

 
Una vez concluida la negociación. Se firmará el acta y se procederá con lo previsto en la 
etapa de recomendación de ese pliego. (…)” 
 
El Bro 1. Ramiro Paúl Cerón Bedoya; presidente de la Comisión Técnica; manifiesta que 
como parte de la negociación se dote de estabilizadores neumáticos. 
 
El proveedor Adalberto Enrique Ortiz Arroyo, Representante Legal EMERGENCY FIRE 
SOLUTION LLC, menciona que los estabilizadores neumáticos no nos pueden dotar ya 
que en la línea que manejan no tienen disponibilidad de esos insumos; y como contra 
propuesta quieren dotar de una ducha de descontaminación. 
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El Bro 1. Ramiro Paúl Cerón Bedoya; presidente de la Comisión Técnica, junto con los 
demás miembros de la comisión indican que dicha ducha de descontaminación no es 
aplicable para la campamentación y que dentro de otro proceso exclusivo de HAZMAT 
puede estar considerado; frente a esto se le solicita la dotación de los siguientes insumos 
concordantes con el objeto de contratación. 
 
1 refrigerador  
1 kit de comando de incidentes 
40 sleeping  
10 cooler 
2 torres de iluminación de las mismas características de las ofertadas 
2 camillas paramédicas 
 
Lo cual es aceptado por el Proveedor. 
 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO 
PRESUPUESTO INICIAL 

INSTITUCIONAL 

PE-CBA1-2026-005 
“ADQUISICIÓN DE UNA CAMPAMENTACIÓN 

PARA EL GRUPO USAR” 

Certificación Presupuestaria N. 37 
 

$ 678.670,62 
 

 
Oferta presentada por el oferente: 
 

OFERENTE OFERTA ECONOMICA 
PROPUESTA 

 
EMERGENCY FIRE SOLUTION LLC 

 
$ 678.646,00 

 

 
Realizada la Negociación, las partes acuerdan lo siguiente: 
 
Mediante correo electrónico de fecha 27 de abril de 2026, nos informan lo siguiente: 
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Y mediante correso electrónico de fecha 28 de abril de 2026 indica lo siguiente: 
 

 
 

PRODUCTOS INCLUIDOS EN LA NEGOCIACIÓN  
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En la negociación por parte del oferente propone lo siguiente:  

 

Buenas tardes 

 

Estimada Por medio del presente adjunto fichas técnicas de los elementos mencionados 
durante la ronda de negociación: 

• Refrigerador portátil (adjunto ficha técnica) - 1und 
• Kit Comando de incidentes (adjunto ficha técnica) - 1und 
• Sleeping bag (adjunto ficha técnica) - 40 und 
• Cooler (adjunto ficha técnica) - 10und 
• Torres Iluminación - 2 und (mismas características de la oferta presenta al 

proceso) 

 
Buenos días 
 
He verificado efectivamente se me paso enviar la información que menciona, adjunto 
encontrará la ficha técnica de la camilla y la tabla de precios. 

 
BIENES PROPUESTOS: 
 

 CANT  DETALLE  P. UNITARIO  P. TOTAL  

1 Refrigerador/congelador portátil para 
campamentos 

$ 3.000,00 $ 3.000,00 

1 Kit de comando de incidentes $ 8.500,00 $ 8.500,00 

40 Sleeping Bag $ 135,00 $ 5,400,00 

10  Cooler premium $ 180,00 $ 1.800,00 

2  Torres de Iluminación de 4.2m $ 7.796,00 $ 15.592,00 

2  Camillas para enfermería $ 2.000,00 $4.000,00 

TOTAL SIN IMPUESTOS  $ 38.292,00 

 
Por consiguiente, los delegados de la Comisión Técnica realizan el cierre de la 
negociación dentro del presente proceso de contratación. 
 
Que, la oferta cumple con los requerimientos establecidos en las especificaciones 
técnicas de referencia el precio final es por un valor de $ 678.646,00 (Seiscientos setenta 
y ocho mil seiscientos cuarenta y seis con 00/100 dólares de los Estados Unidos de 
América).  
 
ACEPTACION  
 
Las partes manifiestan estar de acuerdo y ratifican con cada una de las cláusulas 
estipuladas en la presente acta de negociación. Siendo las 10h00 del día miércoles 29 
de abril de 2026, se da por terminado la presente negociación  
 
El monto final negociado es de USD. $ 678.646,00 (Seiscientos setenta y ocho mil 
seiscientos cuarenta y seis con 00/100 dólares de los Estados Unidos de América).  sin 
incluir IVA.  
 



  
   

                                             7 

  

CUERPO DE BOMBEROS DE 

AMBATO 
CONCLUSIÓN.  
 
Una vez concluida la negociación y habiendo llegado a un acuerdo con el proveedor  
Señor Adalberto Enrique Ortíz Arroyo, Representante Legal EMERGENCY FIRE 
SOLUTION LLC,  en los aspectos técnicos y económicos, se recuerda al oferente que la 
negociación alcanzada no significa adjudicación del contrato, en tal virtud, una vez 
concluido el período de negociación, se incluirá el análisis correspondiente del proceso y 
la recomendación expresa de adjudicación o declaratoria de desierto, el mismo que será 
notificado a la Máxima Autoridad del Cuerpo de Bomberos de Ambato, el cual decidirá 
sobre la adjudicación o declaratoria de desierto mediante resolución de conformidad con 
la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.  
 
Para constancia y de conformidad a lo estipulado en la Ley Orgánica del Servicio Nacional 
de contratación Pública, demás normativa aplicable y pliegos, suscriben la presente Acta 
el Proveedor Señor Adalberto Enrique Ortíz Arroyo, Representante Legal 
EMERGENCY FIRE SOLUTION LLC; los miembros de la Comisión Técnica; se aclara 
que los miembros con voz, pero sin voto únicamente han actuado en base a sus 
competencias, todas las respuestas inherentes a la parte técnica son de completa 
responsabilidad de los otros miembros de la Comisión que mantienen voz y voto 
 
Para constancia y fe de lo actuado suscriben la presente Acta hoy jueves 29 de abril de 
2026. 
 
 
 
 
 
Adalberto Enrique Ortíz Arroyo  
Representante Legal  
EMERGENCY FIRE SOLUTION LLC 

 

 
 
 
 
 
 

Bro. 1 Ramiro Paúl Cerón Bedoya 
Miembro de la Comisión Técnica 

Profesional Designado por la Máxima Autoridad 
Código SERCOP:  N6jTEpaRBX 

 
 
 
 
 
 

Bro. 1 Norma Josefina Quingaluisa Guanoluisa 
Miembro de la Comisión Técnica 

Titular del Área Requirente 
Código SERCOP: l0868GCxwu 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Mgs. Silvia Elizabeth Toaza Tipantasig  
Miembro de la Comisión Técnica 

Actúa con voz, pero sin voto 
Código SERCOP: s5lBWuYtkp 
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La secretaria quien actúa sin voz ni voto; da fe que el contenido de la presente acta fue 
realizado de conformidad al análisis y decisión unánime de la Comisión Técnica, la misma 
que es aprobada en todo su contenido. 
 
 
 
 
 
 

Ing. Estefanía Cobo Jaén 
Especialista de Compras Públicas 

SECRETARIA 
Código SERCOP: dDSwVDJFCC 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Bro 1.  Jessica Carolina Mayorga Carvajal 
Miembro de la Comisión Técnica 

Profesional Afín 
Código SERCOP: ff9qIuNPiX 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Abg. Estefanía Alexandra Pérez Constante  

Miembro de la Comisión Técnica 
Actúa con voz, pero sin voto 

Código SERCOP: qtE3GHmJVS 
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